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de Castilla-La Mancha, se nombran funcionarios de carrera de
los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño, a los aspirantes seleccionados en los procedimien-
tos selectivos convocados por Ordenes de 30 de noviembre
de 1998,

Este Ministerio, vista la propuesta de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha
dispuesto su corrección en el siguiente sentido:

En la página 14845 en el anexo a la Orden, corregir la fecha
de nacimiento de la funcionaria de carrera que aparece relacionada
en el tercer lugar de la especialidad 222, Procesos de Gestión
Administrativa, Rivas-Verdes Montenegro, Marta de, donde dice:
«..... 12-12-1975», debe decir: «..... 12-12-1972».

Contra esta Orden que es definitiva en la vía administrativa
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de 1
de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora
general de Programación Económica, Personal y Servicios, Engra-
cia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

11544 ORDEN de 25 de mayo de 2001 por la que a propuesta
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, se acepta la
renuncia, a la condición de funcionario del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria de don Fran-
cisco Fernández-Victorio Hernández.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que
se acepta la renuncia, a la condición de funcionario del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, formulada por don Fran-
cisco Fernández-Victorio Hernández.

Este Ministerio, ha dispuesto aceptar la renuncia formulada
por Don Francisco Fernández-Victorio Hernández, documento
nacional de identidad 51.382.728, a su condición de funcionario
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la espe-
cialidad de Inglés, con pérdida de todos los derechos adquiridos
y causando baja en el citado Cuerpo a partir del 2 de abril de 2001.

Contra esta Orden cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116

y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de 1
de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora
general de Programación Económica, Personal y Servicios, Engra-
cia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

11545 ORDEN de 31 de mayo de 2001 por la que a propuesta
de la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno
de las Islas Baleares, se nombra funcionaria de carrera
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
especialidad, Tecnología, a doña María Elena Landa
Ferragut, aspirante seleccionada en los procedimien-
tos selectivos convocados por Orden de 7 de abril
de 1998.

Por Resolución de 1 de septiembre de 2000, de la Consejería
de Educación y Cultura del Gobierno de las Islas Baleares, se
declara apta en la fase de prácticas y aprobada en los procedi-
mientos selectivos de ingreso en el Cuerpo Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, convocados por Orden de 7 de abril de 1998
(«Boletín Oficial de las Islas Baleares» del 16), a doña María Elena
Landa Ferragut, aspirante que no había podido realizar la fase
de prácticas por encontrarse en baja laboral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), el artículo 17 de la Ley Articulada de Fun-
cionarios Civiles del Estado y el Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribuciones de competencias en materia de
personal,

Este Ministerio, a propuesta de la Consejería de Educación
y Cultura del Gobierno de las Islas Baleares, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Tecnología, a doña
María Elena Landa Ferragut, con número de Registro de Per-
sonal 4305256424 A0590, documento nacional de identi-
dad 43052564 y fecha de nacimiento 6 de noviembre de 1969.

Segundo.—La señora Landa, se considerará ingresada en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con efectos de 1
de septiembre de 2000.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de 1
de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora
general de Programación Económica y Servicios, Engracia Hidalgo
Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.


